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PRESIDENCIA DEL CO.NSEJO DE 
MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Conejo de Minis
tros, Vengo en admitir á tT' Koman-Gm- 
coerrolea la dimisión que ha hecho del 
cargo (le Gobernador de ,1a provincia de 
Oviedo, para que fué nombrado .por mi 
Real decreto de 20 del actual.

Dado en Palacio á ¿treinta de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Mmistros, Leopoldo 
0-Donuell.

De acuerdo con ^mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Oviedo á D. Toribio Rubio 
Campo, que desempeña igual cargo en la 
de Logroño.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho —Es
tá rubricado de la Real mano ==El Presi
dente del ¿Consejo de Ministros, Leopoldo 
0-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Logroño á D. Francisco La- 
tasa y Rodeles, cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. —Es
tá rubricado de la Real mano —El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0-Donnell.

hábitahes de esta provincia:
Ya sabéis que al ejercer antes el 

cargo que de nuevo me ha enco
mendado el Gobierno de S M. la 
Reina CQ. D G. ), no tuve nunca 
acepción de personas ni de partidos, 
siendo yo el primero en humillar mi 
frente y doblegar el bastón ante la 
ley y la justicia; que lodos respeta
remos mientras yo mande.

Me encontraisteis siempre dis

puesto [á correr presuroso á don
de quiera que amenazase la turba
ción del orden publico bajo cualquier 
motivo ó preleslo que fuese, y me 
visteis pródigo de mi vida en la in
vasion del cólera-morbo no menos 
que en el grave conflicto de 1856 
aara salvar la provincia que es el 
arimer deber de la Autoridad en los 
iasos eslremos.

No ignoráis el celo con que se fo
mentaren los intereses morales y 
materiales del ’pais, y en mi tiempo 
vimos perforado el túnel de Islalla- 
mv y eDsancbado el ^puente de Lo
groño.

Ahora como entonces rae veréis 
enérgico contra el desórden, deseo
so del bienestar de la provincia, de
ferente y conciliador con lodos los 
partidarios del Trono Conslilucio- 
nal de nuestra Reina, respetándolas 
convicciones sinceras de los adidos 
á un régimen que ya caducó y á 
otro cuyo tiempo no ha llegado to
davía, y haciendo por fin justicia, 
como acostumbro, á lodos los que 
la reclamen, sin que en ello interven
gan para nada las opiniones políti
cas de los interesados.

En las próximas contiendas elec
torales luchad con brío pero sin en
cono, como dos amigos que se ba
len por el deber y terminada la ba
talla se abrazan sin acordarse de que 
uno es vencedor y otro vencido.

Sé que no dudáis de mis buenos 
deseos para el mejor acierto en to
dos los negocios, asi como yo no du
do de la buena fé con que escucha
réis en todas ocasiones la voz ami
ga de vuestro Gobernador

Francisco Latosa.
Logroño 6 de Octubre de 1858.

DE LOGlilMD.
nación, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente. Artículo único. La renova
ción de los Ayuntamientos len , todo.s los 
pueblos de la Península é Islas ad^yacen- 
les, à que se reliere el articulo 7.“ de la 
ley, se verilicará el domingo i de iNoy 
viembre inmediato. Dado en Palacio á 
treinta de Setiembre de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.—Está rubricado de la 
Rael mano.—El ¿Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera. —De órden 
de S. M- lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico o/icial para conocimiento de los 
Ayuntamientos, del público y efectos opor
tunos Logroño 6 de Octubre de 1858.—

'TrañcíSho Latasa. .

El Exemo. Señor Ministro de la Go
bernación me dice con fecha 30 de Se
tiembre último lo que sigue:

Debiendo procederse á elecciones gene
rales para Diputados á Corles el dia 31 do 
Octubre próximo venidero, con arreglo á 
lo dispuesto en mi Real decreto de 20 de 
este mes; y atendiendo á las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de la Gober

PRESIBESCIA DEL COASEJO DE MIMSTROS-

EXPOSICION Á S. M.
SEÑORA: Ninguna de las reformas 

acometidas desde tines del último siglo ha 
influido en el acrecentamiento de la rique
za como la que en distintas épocas ha en
tregado á la circulación y al celo del inte
res individual Ja inmensa propiedad, que 
ai través de los tiempos habían acumula
do y estancado cuerpos é instituciones de 
diferentes clases.

Si agoviado por frecuentes guerras y 
profundos disturbios, exhausto en días no 
remotos de fuerzas y recursos, ha podido 
el país resistir á tantas contrariedades, al
canzando en pocos años su actual prospe
ridad, débelo principalmente á que rotas 
en gvan parte las trabas de la amortiza
ción, extendida de antiguo por todo el ler- 
nlorio, la riqueza ha sentido el impulso 
con que la fecunda el cuidado del propie
tario particular y el cambio libre y de
sembarazado

Las formas guardadas en la adopción 
do tales medidas, respecto á los bienes de 
determinada procedencia, han sido la cau
sa principal de la contradicción que sufrie
ron y de la suspension eu que actualmen
te se encuentran Pero si esta suspension 
la apoyan altísimas consideraciones en la 

’ parte que lo exigen estipulaciones vigen
tes, que está en los sentimientos del Go
bierno de V. M. respetar, no hay razon 
para que también pese sobre lo que no im
pone al estado más alenóiones que la del 
bien público hermanado coa el de las cor
poraciones interesadas.

La ley de l.°de Mayo de 1855, dicta
da con el (in de desamortizar la propiedad 
territorial, declaró en venta, entre otros,
los bienes del dominio del Estado, los del 
secuestro del ex-lnfante 1). Carlos, los de 
Beneficencia, los de Instrucción pública,

los de las provincias, los de los pueblos y 
los pertenecientes á manos muertas de ca
rácter civil; y según aquella y la de -11 
de Julio de 1856, que introdujo en la pri
mera importantes modilicaciones, venían 
enajenándose dichos bienes al expedirse 
el Real decreto de 14 de Octubre de 
11156, que suspendió la enajenación.

Cuando en todos tiempos y por Gobier
nos de indole muy diversa se había reco
nocido la necesidad y la conveniencia de 
sacar, con la debida indemnización^ del 
poder de las ''corporaciones su propiedad 
inmueble para hacerla más productiva, 
convirliendosus menguadas rentas en otras 
más crecidas y de manejo más fácil; cuan
to la evidente prosperidad del país, por 
efecto particularmente de la desamortiza
ción en la escala consumada, había crea
do el deseo universatde que se realizará por 
completo esta reforma, de tan antiguo re
clamada é iniciada, no es de creer queda 
razon del decreto de 14 de Octubre ci
tado, en lo referente á los bienes de que 

•se trata, fuera otra que la de procurar to
davía en la enajenación acordada por las 
leyes suspendidas ¿madores ventajas que 
las que de sus disposiciones habían de re
portar las corporaciones y el Estado Otra 
idea habría dejado en vigor dichas leyes ó 
sugerido la de la propuesta de su abro
gación á las Cortes restableciendo las dis:- 
posiciones anteriore.s, por las cuales, aun
que con diversas condiciones y en circuns
tancias dadas, enajenaban sus bienes el 
Estado y las corporaciones civiles; pero no 
creado una situación en este particular que 
es necesario decidir, porque la .Ádminis- 
iracion se encuentra hoy sin reglas entre 
legislaciones tan contrarias.

Si creyera el Gobierno que las leyes de 
1.® de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856 abrazaban las mejores bases para 
hacer la enajenación de los bienes de pro
piedad del Estado, de las provincias, de 
los pueblos, de beneficencia, del secuestro 
citado, de Instrucción pública y de olra.s 
manos muertas civiles, de modo que sus 
resultados fueran todo lo ventajosos que 
debieran serlo, la cuestión hoy se resolve
ría derogando simplemente el Real decreto 
de 14 de Octubre de 1856 Pero á juicio 
del Gobierno, si bien con las condiciones 
que han fijado para la venta de las fincas 
aseguran en esta parle los intereses de las 
corporaciones, no puede decirse lo mismo 
de las que se refieren á la redención de 
censos, cuyos tipos de capitalización, ex
cesivamente ventajosos para los censata
rios, son perjudiciales á las corporaciones 
y establecimientos interesados.

Con efecto, no constituyendo los bienes 
de todas ellas una masa común, y habien
do de venderse por su cuenta respectiva 
los de cada una, puede asegurarse desde 
luego que con los tipos prefijados en dichas 
leyes para la redención y venta de los
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censos, yy considerados como tales los pre- | que le serán propuestas, en cuya- virtud

1 las corporaciones interesa-
4 o-p’ la ley de 27 de Lebrero de I das obtendrán con toda s ' ’ '--------- -- -------- seguridad, no solo 

sus actuales rentas, sino el aumento á1836, aquellas corporaciones y estableci
mientos que no consigan en la venta de las 
demas fincas , sobreprecios bastantes á 
compensar las-diferencias de las rentas en 
las anualidades hasta la recaudación de 
los plazos de pago, y la que deba resultar 
entre el cánon de los censos y el rédito 
que {>ueda producir el capital de su reden
ción y venta, necesariamente han de ex-
periDMolar pérdidas.

P^Qoede esto de que fijados para la re
dención y venta- de censos al contado los 
tiposíde 10 por 100 en los de menor euan
tia y de 8 en los de mayor, ó sea el medio 
de 9 por 100, y áun supuestas todas las 
acensuaciones á 3 por 100, se reduce el 
capital á la tercera parte, que nunca pue
de producir lo que el lodo, por ventajoso 
empleo que se le dé. Las consecuencias 
para las corporaciones y establecimientos^ 
cuyas rentas consistan principalmente en 
censos, no pueden ménos de*ser muy per
judiciales; y aun .aquellas que no posean 
tantos censos necesitan que los sobrepre
cios de la renta de sus fincas sean siempre 
de tal entidad que cubriendo la .suma de 
las rentas en los años que tienen que me
diar, hasta que los compradores entreguen 
lo bastante á producir una renta igual á la 
Qitegozaban, quede todavía un remanente 
de capital, que unido al de la redención 
de los censos, rinda tanto como lo que es
tos produjeran cuando subsistían.

Ya.la'ley -de 1.’ de Mayo de 1833 pre
veía este caso; y si bien por lo que hace á 
los establecimientos de Beneficencia lo re
solvía imputando al Tesoro el déficit que 
resultase, dejaba en descubierto á las de
más corporaciones , aunque alcanzasen 
también, sus mismos efectos, porque la 
obligación del Tesoro para con ellos no 
pasaba.de una simple anticipación reinte
grable, anticipación que no podia hacer el 
Tesoro sin grandes gravámenes que ulte
riormente recaerían sobre- las corpora-, 
ciones, -----------------------------

Conviene,, por.lo .tanto, áilas.corpora- 
ciooQsy; al,.Estado qqe los-tipos de- capita- 
lizaciónHeJos censos .que hayan-de redi
mirse ó venderse á pagpíde contado-se 
reduzcan lo.bastante á .cubrir d.-bídamente 
sus intereses,: excitando al mismo tiempo 
el dedos censatarios y en. su defecto el de 
lós,compradores.

, Por más que las razoqes espues tas ¿iis^ 
tifi.oásen ,esa modificación, aunipie cl Go
bierno Iq adoptase por-sí, respeta . dema
siado .last atribuciones de las Cortes-para 
acordarla sin su previo concurso; y en tal. 
coDQCplo, al haber de proponer á V. M. 
qne;derogando en. este punto el Real de
creto d&.-l 4 de Octubre de 1836, se con- 
liqúe la enajenación dé.las fincas -do 'ppo- 
piedad ,del Estado, del secuestro del .ex- 
Infante- Don. Carlos, de; Beneficencia, de 
Instrucción pública, de las provincias, de 
los propios de los pueblos y de manos 
muertas de carácter civil, conforme alas 
leyes .de de Mayo de 1835 y 11 de 
Júljo de 1856, considera conveniente acon
sejar también á V. M. que siga la actual 
suspension de redimir y vender los censos 
y. forós de, la misma procedencia hasta 
que jaS'Córles resuelvan acerca de los ti
pos á que las redenciones y ventas hayan 
de hacerse en lo sucesivo.

De esta suerte. Señora, satisfaciendo 
un deseo que, se halla en el sentimiento de 
la opinion pública, atendiendo á unafgran 
necesidad política y económica, y volvien
do las cosas por ahora y hasta donde es 
dable á su centro de legalidad, al paso que 
se evitan los perjuicios que al Estado, á 
las corporaciones y á los establecimientos 
mencionados podrían resultar de redimir
se,y .venderse sus censos y foros según di
chas leyes, no se demoran los inmensos 
beneficios que habrán de reportar con la 
enajenación inmediata de sus fincas, be- 
ne.fi,íiis igualmente extensivos al país en 
general y .que se harán todavía mayores, 
si, conio el 'Gobierno lo espera, ,las Córtes 
adoptan Sobre los productos de la desa
mortización civil el conjunto de medidas '

que pueden aspirar, se pondrá también en 
manos del Estado la anticipación de me
dios que necesita para ejecutar las gran
des empresas de obras públicas en quees- 
lá comprometido, las que debe acometer 
si el país ha de desarrollar toda la rique
za que encierra, y para atender á otros 
.objetos que levanten el poder y el crédito 
de la nación la altura que corresponde.

, En consecuencia de lo expuesto, los Mi
nistros de V. M. tienen la honra de some
ter á su aprobación el adjunto Real de
creto.

Madrid 2 de Octubre de 1858,-SENO- 
HA.—A L. R. P de V. M =Leopoldo 0- 
DonnelL=SalurHino Calderon Collantes. 
—Santiago Fernandez Negrete.—José Ma
ria Quesada =Pedro ? a 1 averri a — J osé 
de Posada Herrera = Rafael de Bustos v 
Castilla.

Real decreto.

Conformándome con lo propuesto por 
mi^Consejo de Ministros, Vengo en decre
tar lo siguiente:

Articulo 1.° Los predios rústicos y ur
banos de propiedad del Estado, los del se
cuestro del ex -Infante D. Cárlos, los de 
Beneficencia é Instrucción pública, los de 
las provincias y propios y comunes de los 
pueblos, y los pertenecientes á manos 
muertas de carácter civil, declarados en 
estado de venta por la ley de 1 ° de Mayo 
de 18a5, conlinuarán enajenándose con 
arreglo á la misma ley v á ía de 11 de Ju
lio de 1856.

Art. 2,® Hasta que las Córtes resuel
van los tipos de capitalización que en lo 
sucesivo hayan de regir, seguirán en sus
penso la redención y venta de los censos, 
loros y fincas de arrendamientos anterio
res al uno de 1800, declaradas comneen- 

jpsporel art, 2.” de la ley de 27 de Fé- 
breró de lóOO. í _

Art. 3." Se observarán los reglamen
tos, instrucciones y órdenes anteriormente 
dictadas para la ejecución de las -mencio
nadas leyes de t^de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1836 en lo que se refieren á 
la venta de las fincas expresadas en el 
articulo 1.”

Art. 4.“ El Gobierno dará oportuna
mente cuenta a las Corles del presente- 
Real decreto, pura cuyo cumplimiento se 
adopt irán por el Ministerio de Hacienda 
las disposiciones correspondientes

Dado en Palacio á dos de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho =Eslá 
rubí icado de la Real mano =EI Pre.sideiv 
le del Consejo de Ministros, Leopoldo 0- 
Donnell.

MINISTERIO DE FO.MENTO.

EXPOSIClOxV A S. M.

SEÑORA.' Organizados los esludiós de 
la segunda enseñanza y délas Facultades 
por los Reales decretos de 26 de Ago.sto 
último y 11 del actual, solo falta para que 
en todas las carreras rija un sistema ho
mogéneo, en cuanto lo permite su diferen
te índole, aplicar a las escuelas superio
res y profesionales'los principios adopta
dos. Tal es el objeto de los proyectos que 
el Ministro que su.scribe tiene Ja honra de 
s'omeler á la alta sabiduría do V. M.

En todas las carreras superiores se exi
ge como precedente necesario eJ grado de 
Bachilleren artes. Admitido ya quedos 
conocimientos que este título pre»üpone 
son indispensables al hombre culKr^ ilus
trado, era consiguiente exigirlos á'cuan- 
los se consagren à las profesiones científi'- 
cas, llámense Facultades, llámense carre
ras especiales. Y como por otra parte no- 
es conveniente que los estudios propios de 
la enseñanza superior se emprendan ánles 
de la adolescencia, porque la razon care
ce del vigor necesario para hacerlos con 
R ñlo« ¿en qué ocupación mejor podrían em-

! 1 délas poblaciones
’ seguirlos, que en adquirir nociones de los 
‘ diversos ramos del saber que despejen su 
■ entendimiento y descubran su vocación?

Las carreras facultativas son en su ma- 
parle aplicaciones de las ciencias exac

tas y experimentales; tienen, pues, los 
que á esasócarreras se dedican la común 
necesidaddde estar preparados con un mis
mo estudió' abstracto y general. El art. 
76 de la ley de Instrucción pública seña
la como uno de los fines de la Facultad de 
Ciencias exactas, físicas y naturales, el 
de satisfacer'la necesidad indicada, y con 
la mira dé lógi'arlo se ha formado el pro
grama, general de su enseñanza.

La prudencia aconseja, sin embargo, 
que no se lleve á debido cumplimiento 
aquel precepto legal sino con precauciones 
que asearen el buen resultado do la re
forma. EnTí "(TÍú'cS^ólIós’ los estudios 
de ciencias puras, que exigen las carreras 
esiJTciales, se hacen en sus mismas escue
las d.mde una disciplina s-evera produce, 

.^sazonados frutos de doctrina y aprovecha^ 
miento. Es necesario vivificar la Facultad 
de Ciencias con tan venlajoSas condiciones 
de esludio, estableciendo su enseñanza en 
edificio á propósito, dolándola de un re
glamento con veniente, adoptando, en fin, 
las providencias necesarias para ¡ conver
tirla en una verdadera Escuela politécni
ca. Pero hasta que este fecundo pensa
miento llegue á realizarse, es forzoso con
servar las facultativas en el estado en que 
hoy se encuentran; pues sería notoriamen
te indiscreto inlroducir en ellas innovacio
nes, no conlantio todavía con los elemen
tos indispensables para plantear el nuevo 
sistema.

Una vez organizada la Facultad de Cien
cias, asi en la Universidad ' Central como 
en las de distrito, donde convenga estable
cer la instrucción preparatoria para las 
carreras superiores, ofrecerá inconlesla-. 
bles ventajas la enseñanza académica de 
las Ciencias puras. Cuando se fuerzan los 

-esluillQs.pspemilalivos por-iti-Kígíiiles dead»- 
luego á una determinada aplicación, lle
gan a desnaluralizarse hasta el punto de 
que los alumnos, en vez de alcanzar la es
pecialidad cien tífica queapelecen. caen en 
lo empírico y exclusivo. Importa, por oirá 
parte, que haya santuarios donde se dé 
culto á la ciencia por lo que enosí fes,- por 
lo que merece, porque jalisface 'una? de 
las más nobles aspi'aciones del espíritu 
Importa que no aparez-a .siempre subor
dinada a miras de inmediata utilidad ma 
lerial; puesto que es tan perfecto y armo
nioso el órden de la Providencia, que así 
como solo alcanza la ventura el que tiene 
por único norte el deber, así ¡los mayores 
progresos en las artes no son de aquel 
pueblo que ciegamente los busca, sino del 
que linde ciilto á las ciencias, donde Ijs 
indudrias tienen su jalz y fundamento. 
Importa, por último, (pie cuantos hayan 
de dedicarse á las varias profesiones, cu
ya base común consiste en unos mismos 
estudios, se eduquen por algún tiempo 
juntes, porque así podrán comprender y 
sentirla sublime integridad de la ciencia, 
y en adelante no se mirarán como rivales 
ni como extraños, sino como miembros de 
úna misma comunión, consagrada á’la 
santa obra del progreso general.

En cuanto á las asignaturas propias de 
cada carrera, por lo común se conserva lo 
piesciito en los actuales reglamentos. So
lo en el programa de la enseñanza indus
ii ial se hacen alteraciones de alguna im- 
poitancia. Hasta ahora la necesidad de en
lazar los estudios de las escuelas profesio
nales de las provincias con los del Real 
Instituto, único establecimiento donde la 
enseñanza industrial era completa ha 
obligado á poner los estudios de aplica
ción ántes que los científicos que les sir- 
vén de base Disponiendo ahora la ley de 
Instrucción pública que en todas las . es
cudas superiores pueda seguirse la car
rera de Ingeniero iudúslrial, desaparece 
la inconveniente necesidad de alterar el 
órden lógico de sus asignaturas.

Mas para cumplir con lo prescrito en el 
articulo 138 es necesario que los Ayunta-

------j en 61 ttfencio- 
nadas, y Jas Diputaciones de las provinciag 
a que corresponden, consignen en sus pre. 
supuestos las considerables sumas que 
exige un establecimiento de esta naturale, 
za, conforme á la base 3.’ de la ley de au- 
torizacion de 17 de Julio de 1837, que ha, 
ce recaer la obligación al sostenimiento de 
estas escuelas en el ^Estado, las provin, 
cias y los pueblos. La Administración cal- 
cula que dos anos serán bastantes para 
dolar al Real Instituto de Madrid (único 
que debe ser costeado exclusivamente con 
fondos del presupuesto general) de los me
dios necesarios para plantear el- sistema
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la Organización de las respectivas escuelas 
Es muy de esperar que lo aprovechen' 
probando de esta manera que aprecian en 
lo que vale el beneficio que la ley les con
cede; pero si dejan pasar el tiempo sin dar 
muestras de i nieces por el establecimien
to de los Obludios^de. que [se trata, habrá 
forzosamente de entenderse que renuncian 
á ellos.

Resta solo, para dar á V. M. la ¡debida 
cuenta de todas las variaciones que se 
proponen en las escuelas superiores, indi
car las relativas á. las del Notariado y Di
plomática.. -En laprimera se reducen á dos 
los años de estudios teóricos, tiempo bas
tante para adquirir las nociones del Dere- 
cho, y aprender la.s regias que exige el 
discreto ejercicio defla profesión. En la 
segunda se permite también hacer en dos 
anos la carrera que duraba 1res, según el
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Keal decreto .te 23 de Setiembre de 1857- 
pero sin variar el número ni Ja extensión 1^®®" 
de las asignaturas. aul

La reforma de las carreras Iprofesíona- 
les ha sido tarea ménos árdua que las de 
los otros ramos de instrucción pública.

La enseñanza de Veterinaria Tué ya re
glamentada con posterioridad (á la publi
cación de la ley; el arreglo de la de Náu- 
lica_exige d^oSíque no han Ipodido oble- 
nérse todavía, rührhv«S"-áHh75~Tin3it^ 
plantear defiidamente las escuelas de Pi
lotos y Constructores; respecto á las meoi- 
cionadas en el art. 34, que *^sin duda de
ben considerarse como profesionales, aun
que la ley no las califica, tampoco es oca
sión de. lomar acuerdo definitivo, puesto 
que de algunas de ellas no ¿está compro
bada ni aun la necesidad de su existencia; 
los prngrama.s de las demas no introducen 
cambios esenciales en su organización. 
Hasta el principio déla libertad en la elec
ción de asignaturas se ha aplicado con 
mucha parsimonia, lo mismo en estas en
señanzas (|ue en las superiores, por no 
consentir su índole maj or latitud. La úni
ca novedad importante en este punto es la 
de dar el carácter de escuelas profesiona
les á las de Pintura, Escultura y Grabado 
estaolccidas en las provincias. En la ley se 
reconoce su existencia y se prescribe su 
conservación, pero no se las clasifica, ni se 
determinan por lanío los derechos de sus 
profesores, que á causa de esto se encuen
tran postergados en sueldo y considera
ción. No es justo que continúen en seme
jante estado: puesto que ha sidoMeclara- 
da profesional la carrera de MaesJrosJe 
obras y Aparejadores, que con los estudios 
de Pintura y Escultura constituía la Es
cuela provincial de Bellas Artes, debe ha
cerse' partícipe al profesorado de uno y 
otro ramo de las ventajas concédidas á su 
clase.

Qu’da, Señora, terminado el necesario 
arreglo deooresludios en el breve, tiempo 
de que podia disponerse para tan impor
tante trabajo. A este resultado ha contri
buido sobremanera el constante celo con 
que el Real Consejo dy Instrucción públi
ca se ha dedicado al exámen y discusión 
de los Programas, dando así una relevadle 
pi ueba de su viva solicitud por los peogre- 
sos de la enseñanza. Conforme con el au
torizado voto de esta corporación y funda
do en las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe suplica a V. M. se digne 
prestrar su Real aprobación'á los.adjuntos 
proyectos de decreto.

Madrid 18 de Setiembre de 1858.—
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Bastos y Castilla.

PROGRAMAS DE LAS CARRERAS 
SUPERIORES.

Programa general de estudios de la car~ 
rera de Ingeniero de Caminos, Canales y

Puertos,

Art. 1Para ingresar en la carrera de 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
se necesita.'

Primero. Ser Bachiller en Arles.
Segundo, Haber estudiado en la facul

tad de Ciencias, en 1res años á lo ménos;
Complemento del Algebra, Geometría 

y Trigonomelria reclilinia y esférica.
Geometría analítica de dos y 1res di- 

mensinnes.
Cálculos diferencial é integral, de di

ferencias y varaciones
Mecánica.
Gjeoraelria descriptiva.
Geodesia.
Hsicaexperimcnlal
Ouímica general.
Zoología, Botánica y mineralogía con 

nociones de Geología.
Tercero. Tener conocimiento de dibu

jo hasta copiar á la aguada los diversos 
ordenes de arquitectura.

Cuarto. Ser aprobado en un exámen 
general de la.s materias expresadas en los 
dos números anteriores.

Art. 2 “ Para aspirar al titulo de In
geniero de Caminos, banales y Puertos se 
necesita haber estudiado, en 1res años à lo

REALES DECRETOS.
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' En consideración á las razones que Me 
ha expuesto mi Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el dictámen del Real Consejo 
je Instrucción pública, Vengo en decretar
lo siguiente:

Artículo 1.” Se aprueban los adjuntos 
Prom’amas generales de estudios de las 
carreras de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, de Minas, de Montes, In
dustriales y Agrónomos y de las de Ar- 

s en quitectura, del Notariado y de Diploma-

2.° Continuarán por ahora en vi- 
cor el reglamento de la Escluela superior 
de Pintura, Escultura y Grabado de 7 de 
Octubre de 1857, y el del Conservatorio 
de xMúsica y Declamación de 14 de Diciem- 

IEre del mismo año.
' Art. 3.® El Programa general de es
tudios de la carrera de Ingenieros indus
triales no se pondrá^en (^cucion : líasta el 
aiio académico de 1860 á 1861.' dentro de 

iesle plazo se re «rganizará el ¡Real Instilu- 
4o industrial, dolándole del personal y ma
terial necesario para que la euseñausa se 
dé conforme al sistema establecido. 

¡ Se invitará también á los Ayuntamien
tos de los pueblos en donde, según la ley, 
debe haber escuela industrial superior, y 
á las Diputaciones de las provincias á que 

Icorresponden, pura que contiibuyan á los 
/gastos de su instalación y sostenimiento, 
^como se ordena en la base 3. de la ley de 
^autorización de 17 de Julio-de 18.37; en la 
inteligencia de que las escuelas que al 
tiempo de principiar á regir el nuevo or
den de estudios no cuenten con los médios 

i necesarios para su completa ejecución, 
i deiarán de ser superiores, salvos siempre 
; los derechos- de los profesores actuales. 
/Entre tanto se regirá esta enseflanza^or 

el RM’decrelo orgánico de 20 dé Jibry^ ■

I Art. 4i® En cuanto* a las dem-as car- 
Leras superior esenu mecadas en el-art' 1?, 
i se dictarán las disposiciones oportunas pa- 
» ra que en el cambio de sistema no se las- 
' limen los derechos adquiridos por los ac

tuales alumnos, ni se defrauden las espe
ranzas de los que hoy esten haciendo los 
estudios de preparación que exigen los re- 
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glamenlos vigentes. . ’
Dado en San Lorenzo a veinte de Se

tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
oebo^-^líslá rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Rafael de Bus
tos y Castilla.

? Atendiendo á las razones que Me ha 
Ipxnuesto mi Ministro de Fomento, de acuer

do con el parecer del Real Consejo de 
Instrucion pública. Vengo en decretar lo” Se aprueban los adjuntos pro
gramas de las carreras profesionales de 
Comercio, Maestros de obras, Apareja
dores y Agrimensores, y Maeslios de pii

L mera enseñanza. , . . i
Art. 2.” Continuara vigente por ahora 

? el reglamento provisional délas escue as de 
: Venterinaria aprobado por Mi en 14 de i

irio 
ipo 
or- 
iri- 
con

lion 
Ale 
Te- 
au- 
Ja-
11 ro 
?ne 
líos

i

i
i

Octubre de 1807. . , .
Art. 3.° Asimismo continuaran en vigor 

los actuales reglamentos de las escuelas 
de Naúlica y los de las mencionadas en 
el art.- 34-dela ley de Instrucción .publica 
hasta que se reunan los datos necesaiios 
para adoptar, respecto de estas carreras, 
una resolución definitiva.

Art. 4»° Se consideraran como profe
sionales los estudios de Pintura, Escultura 
V Grabado establecidos en las provincias, 
y en su enseñanza se observara lo pres
crito en el adjunto Programa.

Art 5 ° dictaran las disposiciones 
necesaria^ para que las mudanzas que se 
hacen en el órden de los estudios no pei- 
judirfuen á los actuales alumnos.

Dado en San Lorenzo a veinte de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho,=Eslá rublicado de la Real -mano.

Ser apreciado en un - exámen ge
neral de las materias expresadas en los
dos números anteriores.

Art; 2.* La carrera de Ingeniero de 
Minas.comprende los estudios siguientes, 
que deberán hacerse en tres años á lo mé
nos.

Mecánica aplicada.
Eslereolomía y construcción.
Máquinas.
Mineralogía propia de la carrera. 
Paleontología propia de la carrera. 
Geología propia de la carrera.
Laboreo de minas*.
Preparación mecánica de las menas.
Química analilica y Docimasia.
Metalurgia general.
Metalufgía especial.
Nociones de Economía- política; parle 

legal correspondiente á la profesión.
Cada una de estas asignaturas se estu

diará en un curso, siendo los de Laboreo 
y Metalurgia especial de lección diaria, y 
los demas de tres lecciones semanales.

Art 3.® Las materias expresadas en 
el arlículo anterior se estudiarán conforme 
al órden siguiente:

La Mecánica .apiicada debe. .esthdiarSe 
ánles que la Construcción, Máquinas y 
Preparación mecánica'de las menas; là 
Construcción ántes que el Laboreo; la Mi
neralogía ántesquela-Páleonlologia y Geo
logía; la Química añalitica y Docimasia, la 
Preparación mecánica: de las menas y la 
Metalurgia general, ánles que la Metalur
gia especial.

Art.’ 4? Los alumnos • sé ejercitarán 
diariamente-en trabajas--gráficos y prácti
cas en la forma «prescrita en el reglamento 
interior dé la escuela.

ménos:
Mecánica aplicada.
Eslereolomía.
Construcción.
Arquitectura.
Estudios de máquinas.
Caminos ordinarios. | Habiendé’Sido declarada prófugo, ppr.el :
Ferro-carriles. Ayunlamiento.de Abales de esta Provia-
Navegacion interior. I cia/ÉÍdútérm Marc'S^ Ëgùigùfêh y Martr-
Puertos-y faros:" , ; , | nez,; declarado* soldado: con el número;4'
Nociones de Economía .política; parle reerapjazo. del ■ ejçj’cilo acti yo del

legal correspondiente.á jaicarrera; 1 corrieoté año, por el’cüpO de dicúó'péé-
Cada una de estas asignaturas seraob- cuyas señas &e4estámpan á-cóntl-l 

jelo de un curso, excepto la conslrucion I encargo á.los- Alcaldes, Guardia
que se dará en dos.' los cursos serán de y’demas dependientes de mi aútori- 
Ires lecciones semanales. dad prheuren lá’caplúra de dicho mozo, y

Alt. 3 “ Los estudios propios de esta ser habido ló remitan con todaso-
carrera se harán en el órden que los alum- anle mi autoridad, ó ante ef A-
nos prefieran con fas restricciones siguien- l yyQi^yJen'fo de Abales. Logroño 6'de.Oc- 
les: , „ , . ,. lubre dé 1838.—Et'aneiscfy Latasa:

Primera. Los ciirsos de Mecánica apli
cada y Eslereolomía deben preceder álos I Señas de Eleulerto- Hfdreos Egiitguren‘ 
de máquioas y construcción. y Martinez.

Segunda. Los ¡cursos de co“sli^ccioa estatura ma.s de 3 pies,
deben seguirse según es un puco zambo, siu pelo de-barba, ojos

Tercera. Las asignaturas de ca nariz regular, color moreno, ves-
y de obras hidráulicas deben estuihaib de pana verde, chaqueta en-
despues de las expresadas en los ^números | y^yela, chaleco negro, pañue

lo encarnado en la cabeza, y alpargata va-

(¡S'e continuará.}

anteriores. .
Cuarta. El estudio do caminos ord¡- , 

narios debe preceder al de caminos de lenciaua.
hierro.

Los ralumnos ‘se ejercitaránAl t 4.° Los ralumnos se ejercitaran 
Jiaramente, durante su carrera, en traba- I 
jor gráficos y prácticas en la formaiPres-p 
crila en el reglamento interior de la es- L

ADMINISTRACION PRINCIPAL
.. hí& Estancadas de la Provincia

de Logroño.

¡cuélaT ■ i Hallándose vacante el estanco de Cor-
pcfiidins de la car- rPorales depe idienle de la Administración 

¡Programa luballerna de Sanio Uoniiogo de la Calza-
rera de Ingeniero de áJmas. r ^^bgrai publico, para que los

I'asniranles al mismo, dentro del término 
Arlículo !.’ Para ingresar en ‘ dias contados desde el en que

rera de Minas se necesita. tem^a lugar la inserción de este anuncio
i; Ser Bachiller en Artes. [’en SfboleliQ oficial de la provincia, pre-
2,° Haber estudiado en íu uc senten sus solicitudes documentadas en es-

Ciencias, en tres años a lo lue os. dependencia, á fin de que por la misma
Complemento del Algebra Geometiia y 1 opopiunamenle al Sr. Gobernador'

Trigonometría rectilínea y es c . f provincia, la propuesta á que se re-
Geomelna analítica de dos y tres di- ^1^ g último,

mensiones. . , . , , ín«roño 3 de Octubre de 1838.—ManuelCálculos diferencial e integral, de;di- Lo¿ono^ ub 
ferencias y variaciones. . ' *

iMeeánica.
Física experimental -
Química general.
Zoología, Botánica y Mineralogía con 

nociones de Geología. _ , ,
3 ° Tener conocimiento de dibujo has

ta copiar á la aguada los diversos géneros

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE NAVARRA.

Imprentas.—-Subasía del Boletín oficial. 
Con arreglo á lo dispuesto en las Reales

órdenes de 3 de SelieTÉbíé de y 8 
de Octubre de 1856, se procederá el día' 
7 del mes de Noviembre próximo en este 
Gobierno de provincia y hora de las^ 3 dé 
la larde á la subasta de la impresión ÿ 
circulación del Boletín oficial para el aillo * 
venidero de 1839.

Los que quisieran interesarse en la su
basta dirigirán sus proposiciones en plie
gos cerrados, bien por el correo, bien de
positándolas en la caja buzón que se háf* 
liará colocada en la portería de esté*Go
bierno desde el dia 1.° al 31 del actual, 
advirtiéndoles que para poder hacer prop- 
sicion, es indispensable acreditar haber 
depositado préviamente en la Tesorería? 
de Hacienda pública de esta Provincia la 
cantidad de 8000 rs.’ según lo prevenido 
en la Real órden de 9 dejóctubre de 184’9; 
Pamplona 2 dé Octubre dé l'838'.'-**lóá— 
quin Sevilla.

GOBIEILNO DE LA provincia 
DB SORIA’.

Suba;$ía del\BoletÍn oficial:

Eldia 7 del inmediato mes de No viem
bre, debe verificarse en este Gobierno á 
las tres de la larde en punto, la subasta 
para la publicación del Boletín oficial de 
la provincia en el ano proximo de 1839, 
bajo el pliego de condiciones establecida^; 
en las Reales órdenes de 3 dé Senembre'' 
‘de 1846, 8 y 24 de Octubre de lâSô y; 
10 del actual, cuyo pliego de condiciones- 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
este Gobierno.

Los que quieran interesarse^ en ja su-j^ 
basta dirigirán sus proposiciones en plie
gos cerrados, bién pór el correo, biénxfé-- 
Opositándolos en la caja ibuzoU;que se-ha* 
¡liará colocada en là portería de este, Go- 
bierno désde^ eí’ diá 11° al‘o Lde/Oétubró' 
próximo, adviniéndoles ¡que papa -poder 
hacer proposición, es indispensable acre
ditar haber depositado |previametrte en' la 
'.Tesorería de Hacienda> pública?de' esta'.
'provincia, la cantidad de 8000 rs. segqu 
fio prevéntió en lá'Réúl'órdóh' w’O'déW 
lubre de 1849.

La adjudicación del remate jendrá la-*. 
y I-gar en mi despachó el díá y' horá espre^ 

sados. Soria 29 dé Setiembre' de ' 1858:.
—Luciano Quiñones de Leon.

í GOBIERNO DE LA.PROVINCIA- 
DE.BURGOS,

El primer domingo del: próximo-mes de’ 
Noviembre tendrá lugar en este Gobierno 
de provincia, á las 1res en punto de su lar
de, la subasta de la impresión y circidá- 
cion del Boletín oficial de-¡la.provincia, 
para el año de 1839, bajo de ¡las condicio
nes marcadas en las Reales’ órdeiies déS ' 
de Setiembre de 1846, 8. de Octubre dó 
.1836, y la de 10 dé Setiembre del çor- 
'rienle año, cuyo pliego' estará de máni- 
üeslo en la Secretaría-,de este Gobierno.

Los que quieran interesarse en la con
trata, podrán dirigir süs 'proposicionesA 
este Gobierno en pliegos cerrados^.bien: 
por el correo, bien depositándolos en la 
caja que se hallará establecida en la' por
tería del mismo.

Los licitadores acredltaj'án fehaciente
mente que han hecho en'Ia Tesorena de 
Hacienda pública, el depósito debchoiffilí 
reales que previene la Real órden de 9 de- 
Octubre de 1849. Burgos 28 deJSeliem-' 
bre de 1&38.—Francisco de. O taza.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
ZARAGOZA.

El Hbio. 5r. Director .general ïteinslrnct^ 
cion ,p^blica.-Coo .feclcild .dtR comeple^ me 
ha rémííido el sigíiiénté anunció.

«Enivirtud de lovlispoésto por Reaíúr~ 
den .de esta .fecha, se. pi oye(*án.;W..opo - 
sicion las cátedras de Gramática Griega y
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ejercicios de traducción y análisis del 
mismo idioma y de Latin y Castellano, va
cantes en los Institutos ¡de segunda ense
ñanza de Alicante, Jerez, Málaga, Murcia, 
Santander, Santiago y Toledo, verificán - 
dose en Madrid los ejercicios, con^ arreglo 
á lo prevenido en el título 2.° Sección 5? 
del Reglamento Me 10 de ¿Setiembre de 
1852.

Para ser admitidojáíla oposición Jse ne
cesita;

1? SerÿEspaùol.
2 .° Justificar buena conducla|rel¡gio- 

sa y moral.
3 .” AcreditariShaber cumplido¿veinti- 

cuatro años de edad.
4 .° Tener el grado de|Bachillei\en^la 

Facultad de Filosofía y Letras, ó habu' 
probado dos años de Lengua’Griega, com
prometiéndose en este caso á^recibir el re
ferido grado en el plazo que se les fije.

Los aspirantes presentarán en estaJDi- 
reccion sus solicitudes documentadas en 
el término de dos meses contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.»

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados Zaragoza 25 de Setiem
bre degl858.—EljRector,[Jacobo Olleta

A \ ¡Mi OS.

Se halla vacante una Plaza de Mé
dico-Cirujano de|la Cíudadjde Sanio 
Domingo de la Calzada de las dos 
que para pobres hay establecidas á 
partido abierto, la cual está .^dotada 
con cinco mil reales anuales satisfe
chos mensualmente^por el Ayunta
miento de su presupuesto municipal; 
los aspirantes han de reunir la cuali
dad de seis años de práctica,-y el 
agraciado tendrá‘obligacion de visi
tar lodos los enfermos del Hospital y 
ja mitad ¡de los pobres á domicilio, 
percibiendo ademas de aquella asig
nación los ajustes ó igualas que los 
vecinos podientes pacten con el¿Pro- 
fesor, quien no podrá cobrar mas 
que cuarenta reales por cada una de 
aquellas que voluntariamente con
traten dichos vecinos, dos rs. por vi
sita á los no^ajustados, y veinte rs. 
por cada ¿apelación; pero á los veci
nos ajustados con cualquiera de los 
Profesores no podrá cobrarse en ca. 
so de apelación mas que ocho reales 
por cada una de estas.

Las solicitudes se dirigirán á la 
Sría. dé este Ayuntamiento por el 
término de un mes que correrá des
de el dia de la inserción en el Bole
tín de la Provincia. Santo Domingo 
de la Calzada 30 de Setiembre de 
1858.—E. P., Francisco de G.árde- 
nal.—Por acuerdo del Muy Ilustre 
Ayuntamiento, Pedro Cielo Zuazo, 
Secretario

Se halla vacante la plaza 
de Cirujano titular de esta 
villa, con la asignación anual 
*de 120 fanegas de trigo pu
ro, cobradas por el faculta

4
tivo en el mes de Setiembre 
de cada un año, y sin la obli 
gacion el que sea agraciado 
de la cirujía menor. Los as
pirantes á dicha plaza diriji- 
rán sus solicitudes á la Se
cretaría de la Corporación 
municipal, en el termino de 
quince dias, á contar desde 
que este anuncio se inserte 
en el Boletin oficial de la 
provincia. Pradejón i.® de 
Octubre de i858.=El Al
calde, Gregorio García.=El 
Secreta rió del Ayuntamien
to, Calisto Ezquerro.

LA TUTELAS.
Compañía General Española de Seguros Mu

tuos sobre la vida, autorizada por Reales 
órdenes de 23 de Agosto de 1850 y 

10 de Junio de 1857.

INSPECCION ISE LAS PROVINCIAS DE ALAVA, BCRGOS. LOGROÑO ;V .’SORIA.
OFICINACENTRAL EN HARO, CALLE DE SAN AGUSTIN*NUM. 24.

Con el correspondiente 
permiso se anuncia la vacan, 
te de Médico-Cirujano de la 
villa de Cadreita, provincia 
de Navarra, que consta de 
iig vecinos, situada á las 
márgenes del rio Ebro, por 
dimisión y traslación á otro 
punto del que obtenía la pla
za. Su dolacion consiste en 
45o robos de trigo de buena 
calidad, cobrados y pagados 
por el Ayuntamiento en fi
nes de Setiembre de cada 
año; libre de toda carga ve- 

pretendan dicha plaza, diri- 
jirán sus solicitudes al Señor 
Alcalde de la misma, en la 
inteligencia que su provision 
se efectuará el dia 3o del ac
tual. Cadreita i.® de Octubre 
de i858.=Gon acuerdo del 
Ayuntamiento. = Francisco 
Varona, Secretario.

Con el coinpelenle permiso, y ba
jo la presidencia del comisionado que 
suscribe, se venderán en pública su
basta en la Sala Capitular de esta vi
lla de Labraza en los dias treinta dej 
actual y ocho del próximo Noviem
bre y hora de las diez de la maña
na, mil treinta y dos árboles de en
cina y roble, á una con un número 
considerable de miles de pies de pi
no, divididos en quince trozos ó por
ciones en los montes de Malarredos, 
Moncalelre y dueña, silos en la ju
risdicción de dicha villa y pueblo de 
Barriobuslo, cuyo arbolado es muy 
útil para carbon y cisco: los que 
gusten interesarse podrán acudir á 
enterarse de la 'tasación y condicio
nes á la Secretaría de la mencionada 
villa. Labraza y Octubre 4 de 1858. 
— Julian Elizondo. = José María 
Measu, Secretario.

SÜB-INSPECTOR 1? GEFE D^LA PROVINCIA DE LOGROÑO,

De ILDEFONSO SAW lüíLLAWe 4

tranqueros oii la B^rovincia para r<*cibir las imposieiones.

D. Francisco Javier Santa Cruz, en Logroño.
D. Leandro Ardanza, en Haro.
D. Iginio 0' 3, en Calahorra.

Esta Compañía, la primera de su claseen España, acreditada y generalizada en 
todo el Reino y Ultramar, única que dá á sns asociados una fianza admínislraliva, 
que^ publica todas sus operaciones cada cinco dias, y que desde su instalación 
en 51 de. Marzo de 851 reúne ya mas de cuarenia y siete mil suscriíores, por un 
capital que escode de trescientos cincuenta y cinco millones de reales, cuyas somas 
siguen aumentándose diaria y eslraordinariamenle, con los principales nombres 
de todas las poblaciones.

Se admiten suscriciones desde cien reales anuales hasta las mas crecidas su
mas. Pueden hacerse con ó sin el riesgo de perder los capitales impuestos por la 
mijerte de los asegurados. Todas las imposiciones que se hacen en la TUTELAR 
sq, invierten en rentas del 5 jjor 100 Español y se depositan en el Banco deEs- 
paña/ marcando ames” los tílulós con un sello que les hace iñénagenabTFpc?/'/ 
tiempo del contrato. Lo^ beneficios para \os Asociados^supervivientes son infalibles 
y á la vuelta de algunos años importarán 5, 40, 15 y hasta 20 veces de lacanlida’- 
impuesta, segun las condiciones de cada uno. Los Padres que aspiren á crear 
capitales para dar carrera á sus hijos, ó para libertarlos del servicio de las armas- 
Ios que deseen formar dotes para las hijas; los Industriales, Militares, Sacerdotes’ 
Empleados, &c. que busquen pensiones ó rentas para la vegez: los ca’pilalistas qué 
quieran doblar los intereses de su dineio; en fin las clases todas de la sociedad que 
con inclinaciones previscras aspiren á asegurar sujpropio porvenir y el de sus fa
milias, encontraran en «LA TLTELAR» los medios de dar satisfacción á sus miras 
con todas las garantías y seguridades que en lo humano puede ofrec. rse.

Todos los ofrecimientos que ha venido haciendo la TUTELAR desde su fun- 
dación y á los que el público ha dispensado tanto crédito y confianza son ya he
chos positivos, habiéndose verificado el año pasado de 1857 la 4.“ liquidación y 
reparto, estándose efectuando en la actualidad el 2.° cuyas operaciones se hacen 
yá lodos los años.

EJEMPLOS PARCIALES TOMAROS HE LIODIDACION HE 1857.

imposiciones anuah s.Imposiciones únicas.

NOMBRE DEL 
SUSCRITOR. DOMICILIO.

SUSCRIGION 
valor 

efectivo.

PRODUCTOS 
valor 

efectivo.

NOMBRE DEL 
SUSCRITOR. DOMICILIO.

SUSCRIGION 
valor 

efectivo.

PRODUCTOS 
valor 

e ectivo.

Raimundo Cha
con. . . .

Agustin Robert 
José María A- 

renzana ...
Salvador Riera 

y Riuró......

•

Madrid. 
Barcelona

Calahorra.

Gerona

Rn. 23,000 
» 3,000,

1,000

» 2,000)

Rn.32,839 84
» 11,523 68

» 2,462 76

» 4,399 62

El Sr. marqués 
del Puerto....

Rafael Pomar y
Cortés. , '. 

Joaquin Lasaña 
Fausto de E- 

cheverría..

Vitoria.

Palma. 
Santander

San Se
bastian.

Rn. 1,230

' 1.000
» 3.000

» 3,000

Rn. 2,149 30

» 1,711'24
» 8,336

» 8,386 80

Se dan prospectos gratis y cuantas noticias se deseen para el ingreso en la 
Inspector del Jisli ilo en Haro; en la del Sub-Inspec- 

torl Gefede la Provincia, en Logroño, calle del Mercado fí enle á los porlales de 
han Agustín, por los Sab inspeclorcs Don José Perez, y Don Domingo Lagrú v Cell 

’’ P^’'“Stib-lns|)ectoresde distrito, D. José Pardo Moscoso. Calabor’ 
"®” I'®®,” Martínez Pinillos, Torrecilla de Cameros; Don Alanasio Caballero 

Nagera; Don JoliM del Cerro, San Millan do la Cogolla; Don Manuel Alvare 
qñí. N "I'’Sonsierra; Don Nicolas Abajos, San Asensio; D. Juan Antoni¿ 
Suiz Navarro, Fuenmayor; D. Pedro Marcelino Villar, en Cenicero
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